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PLAN DE I+D+i EMPRESARIAL 

AYUDAS PARA PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE PYME 

INNOVA-CV

Convocatoria 2019
MEMORIA TÉCNICA 
ACTUACIÓN SOLICITADA: 
 FORMCHECKBOX 

INNOVAI4.0-CV. Adaptación a industria 4.0. 

EMPRESA SOLICITANTE   

NIF:


NOMBRE:

TÍTULO DEL PROYECTO:


La presente memoria del proyecto debe ser remitida al IVACE en formato WORD (.doc) ya que contiene insertados ficheros EXCEL (.xls). 

Por tanto, no serán admitidas memorias:

· en formato PDF

· en las que el presupuesto esté incluido como una tabla de WORD, o 

· en las que el presupuesto esté incluido como una imagen  

(Incluir un índice paginado de los apartados contenidos en esta memoria)
	A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO


A.1. Descripción y objetivos del proyecto.

Explicar de forma clara y precisa el objetivo del proyecto.

A.2. Motivaciones y circunstancias que llevan a la empresa a realizar el proyecto

Justificación de la necesidad del proyecto y las motivaciones para su desarrollo. Explicar razonadamente por qué la realización del proyecto supone para la empresa un nuevo modelo productivo de fabricación avanzada mediante la incorporación de nuevas tecnologías digitales y aplicaciones para la conectividad de los procesos y las actividades de la empresa. 

Si procede, indicar los estudios, análisis o diagnósticos o actuaciones previas a la presente solicitud -así como sus conclusiones- en los que se basa la presente propuesta. 


Si la propuesta responde a algún diagnóstico previo, realizado internamente o por consultores externos a la empresa, que justifique la aplicación del tipo de tecnologías solicitadas, o si existe un plan o estrategia de implantación ya definido, deberán reseñarse los siguientes datos: 
FECHA DE REALIZACIÓN 

AUTORÍA DEL INFORME 

Tan solo serán considerados a efectos de baremación los casos en que planes o diagnósticos se adjunten como documentación anexa a memoria. Deberá ser un documento actualizado, que sitúe la acción en un contexto general de la empresa, concrete medidas y contenga prioridades o plan de implementación. Deberá aportarse necesariamente copia del documento reseñado. 
A.3. Alcance del proyecto. Integración en la cadena de valor
Indicar las áreas de la cadena de valor de la empresa sobre las que se actúa. 
 FORMCHECKBOX 

Compras

 FORMCHECKBOX 

Producción 

 FORMCHECKBOX 
 
Almacén y logística

 FORMCHECKBOX 
 
Comercial 

 FORMCHECKBOX 
 
Servicios postventa

 FORMCHECKBOX 
 
Otros, detallar      
Alcance del proyecto, identificar soluciones en los ámbitos definidos en convocatoria: virtualización, simulación de procesos, sistemas de fabricación avanzada (fabricación aditiva, láser,…), robótica autónoma/colaborativa, operaciones asistidas por realidad aumentada/virtual; aprendizaje de patrones de funcionamiento, y otras funciones avanzadas, que permitan la toma automática de decisiones, integración horizontal y vertical de procesos, nuevos productos/servicios basados en la interconexión digital, integración digital de la cadena de valor…otros.

Explicar la relación de la solución planteada con las áreas de la cadena de valor de la empresa indicadas en el cuadro anterior.


A.4. Descripción técnica del proyecto. 
Identificar en cada uno de los cuatro grupos que se definen en este apartado las tecnologías habilitadoras industria 4.0 a implantar. Deberá describir las diferentes tecnologías a desarrollar/adquirir, o integrar con existentes, vinculándolas al objetivo del grupo en que se encuadra y al general del proyecto. Es necesaria la integración de tecnologías digitales, de nueva incorporación en el proyecto o previamente existentes en la empresa, trabajando simultáneamente en las áreas A.4.1 a A.4.3.

Instrucciones para cumplimentar este apartado: 
a) Identificar tecnologías

- 
Si el proyecto contempla acciones en alguno de los cuatro ámbitos relacionados en los apartados A.4.1 al A.4.4, identificar para cada uno de ellos las tecnologías a implementar entre todas las descritas. En el ANEXO I dispone de una descripción de las tecnologías relacionadas.
-
Para facilitar la comprensión del proyecto al acabar de cumplimentar este apartado de la memoria eliminar todos los puntos en que no se relacionan/presupuestan acciones 

A.4.1. Tecnologías para la hibridación del mundo físico y digital.
4.1.1. SENSÓRICA: Sensores, actuadores, nanosensores, biosensores. 
4.1.2. MICROELECTRÓNICA: Dispositivos micro-/nano- electrónicos: MEMS, NEMS, OLAE, wearables. 
4.1.3. 
CPS: Sistemas Ciber-Físicos (sistemas empotrados y sistemas de sistemas). 
4.1.4. 
HMI: Interacción hombre-máquina (reconocimiento patrones, visión artificial, gestos y movimiento, habla)
4.1.5. 
GEOLOCATION: Geolocalización (GPS, GIS, localización in-house). 
4.1.6.  
VR/AR: Visualización avanzada: realidad aumentada, realidad virtual. 
4.1.7.  
MOD & SIM: Modelado y simulación digital. 

A.4.2. Comunicación y tratamiento de datos.
4.2.1 REDES: Redes de comunicaciones y banda ancha. 

4.2.2 
IoT: Dispositivos conectados, redes de sensores. 

4.2.3 
CLOUD: Cloud Computing y XaaS. 

4.2.4
DATA ANALYTICS: Analítica de datos (minería de datos, Big Data, gestión de bases de datos).

4.2.5
IA: Inteligencia artificial y sistemas cognitivos.

4.2.6 
CYBERSECURITY: Ciberseguridad.

A.4.3. Nuevos sistemas de fabricación. 
4.3.1 FABRICACIÓN ADITIVA: Fabricación aditiva (impresión 3D). 

4.3.2 
LÁSER: Fabricación basada en láser. 

4.3.3 
ROBÓTICA: Robótica avanzada y sistemas automatizados. 

4.3.4 
GESTIÓN EMPRESARIAL: Sistemas TIC para gestión empresarial, logística y negocio. 

A.4.4. Conexión de la empresa con el consumidor. 

4.4.1 OMNICANALIDAD: Sistemas para gestión multicanal/omnicanal con cliente. 

4.4.2 
HIPERCONECTIVIDAD: Hiperconectividad: nuevos canales digitales (apps, plataformas digitales). 

4.4.3 
PLATAFORMAS: Plataformas y entornos colaborativos. 

b) Descripción de objetivos y acciones
-
Debajo del enunciado que describe cada tipo de tecnología con la que se trabajará en el proyecto, exponer brevemente objetivos y acciones que se prevén completando cuadros de información según el modelo que se incluye a continuación. Copiar el modelo de cuadro y situar a continuación de cada tecnología seleccionada.
Acciones y objetivos a alcanzar, vinculación con el logro de los objetivos planteados en el apartado A.1 y las áreas indicadas en el apartado A.3        
c) Descripción de recursos necesarios, adquisiciones y consultoría

-
Tras esa explicación, cumplimente un cuadro de información para describir cada uno de los servicios y activos con los que se trabaja en el proyecto siguiendo también el modelo incluido al final de cada grupo. Si se trata de soluciones estándar identificar aplicación concreta, funcionalidad y características. Cuando se trate de soluciones o aplicaciones a medida explique su funcionalidad y características de forma que quede justificada su vinculación con el proyecto. 
-
Numerar en el cuadro descriptivo cada uno de los conceptos para los que se solicite subvención y presupuestarlos, según se trate de costes en servicios externos, activos materiales o inmateriales, en la tabla excel del apartado A.9 indicando en ella esa numeración para referenciarlos. 
         número asignado al concepto con el que se reflejará en la hoja excel de presupuesto  

- CONCEPTO PRESUPUESTADO
     
- IDENTIFICACIÓN marca comercial en soluciones estándar o proveedor de servicios/desarrollos/adaptaciones       
- DESCRIPCIÓN  funcionalidad de la aplicación/equipo y sus principales características técnicas, en caso de servicios de consultoría tareas a realizar y los objetivos a alcanzar      
Para adquisiciones, si se imputa más de una unidad justificar de forma razonada su necesidad       
- JUSTIFICAR  la utilidad del concepto presupuestado para alcanzar los objetivos expuestos      
-
Incluir tantos cuadros descriptivos de conceptos presupuestados como sean necesarios para justificar todas las acciones que se presupuestan para cada grupo de tecnologías en el proyecto. 
d) Vinculación con tecnologías existentes
- 
En caso de que las tecnologías y aplicaciones descritas se integren con otras previamente existentes es necesario también describir y justificar las acciones/adaptaciones que se requieren para integrarlas en la puesta en marcha de soluciones.
Si existen soluciones implementadas en la empresa, con las que se integrará este proyecto, nombrarlas      
Detallar brevemente la funcionalidad de medidas ya implantadas      
Explicar cómo se relacionan con la acción objeto de este proyecto      
A.5. Planificación del proyecto: fases, plan de trabajo y calendario.
Identificar y describir, en orden cronológico, las fases del proyecto y actividades a llevar a cabo en cada fase. Vincular en esta descripción cada uno de los recursos, tanto internos como externos, necesarios para su ejecución.


- Cronograma. Acceder con un doble click a la hoja excel. Cumplimentarla con la planificación temporal de fases y tareas descritas en el punto anterior. Vincular todos los recursos externos cualificados y recursos propios que se detallan en el apartado A.9 a la ejecución de fases y tareas. Indicar la documentación/resultado que se generará en cada una de las fases del proyecto y que estará disponible para poder documentar avances en la ejecución del mismo (memoria, informe, especificación, pruebas, etc.).
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En caso de no poder abrir con doble click intentarlo de nuevo seleccionando sobre la imagen y presionando el botón derecho del ratón/ Objeto Hoja de cálculo/ Abrir. Si no funcionara solicitar el envío de la hoja excel a ayudas.innovacion.ivace@gva.es

A.6. Resultados accesibles.
El resultado final del proyecto apoyable deberá poder concretarse, en el momento de la justificación, en la implantación efectiva de las soluciones planteadas.
Explicar cómo se podrán constatar resultados en la fecha de justificación del proyecto. Exponer cuáles serán los resultados tangibles/observables del proyecto que permitirán asegurar que se han conseguido los resultados esperados. 


Ubicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto. 


A.7. Impacto económico

Las previsiones solicitadas en este apartado no serán tenidas en cuenta para la baremación si no se argumentan de forma razonada y realista. 
Incremento del volumen de ventas resultado del proyecto, identificar oportunidades. Cuantificar y justificar.


Indicar posibilidades de ampliación de actividad en mercados internacionales con el desarrollo del proyecto, tanto por número de países destino como por volumen de ventas o incremento de actividad.


Justificar y cuantificar las previsiones de creación de empleo en la empresa como consecuencia de la realización del proyecto.


Analizar la mejora de la competitividad de la empresa como resultado del proyecto, reducción de costes, aumento de productividad, calidad de producto/servicio, posicionamiento de liderazgo tecnológico de la empresa en el entorno u otras ventajas de mercado.


A.8.  Alineación con políticas medioambientales.

Los aspectos apuntados en este apartado no serán tenidos en cuenta durante la baremación si no están argumentados de forma razonada y son constatables en la verificación.

Si procede, indicar si el proyecto contempla la puesta en marcha de medidas para el control de procesos que contribuyan a la reducción de consumos y eficiencia energética 

A.9. Descripción recursos y presupuesto necesarios para el desarrollo del proyecto.

Comprobaciones. 

- El proyecto se inicia con posterioridad al 1 de enero de 2019 y finalizará con anterioridad al 30 de junio de 2020. Los costes del proyecto presupuestado son posteriores al inicio del mismo.  SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  

- No se considerarán subvencionables los bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria   SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
  

Tras detallar en los apartados A.4.1 al A.4.4 cada uno de los recursos necesarios para la ejecución del proyecto, deberá trasladarlos a la hoja de cálculo que se adjunta a continuación, indicando las cantidades presupuestadas para el desarrollo de la propuesta. Los importes totales de cada concepto se trasladarán al cuadro resumen del apartado C - Presupuesto del Proyecto.

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos sobre la renta. 

Presupuesto. Detallar en la hoja excel siguiente, accediendo con un doble click sobre ella, el detalle de presupuesto planteado para cada uno de los conceptos: 
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En caso de no poder abrir con doble click intentarlo de nuevo seleccionando sobre la imagen y presionando el botón derecho del ratón/ Objeto Hoja de cálculo/ Abrir. Si no funcionara solicitar el envío de la hoja excel a ayudas.innovacion.ivace@gva.es

A.9.1. Costes de servicios de consultoría e ingeniería
Para que la propuesta sea viable el coste subvencionable de servicios externos deberá alcanzar como mínimo la menor de las siguientes cantidades: 15% del coste subvencionable total o 25.000 euros.  
Se consideran elegibles los servicios de consultoría e ingeniería en la puesta en marcha de las tecnologías detalladas en los apartados A.4.1 al A.4.4. No se consideran en esta tipología de costes los servicios de empresas proveedoras de activos materiales si no se justifica suficientemente en la solicitud, y se documenta posteriormente en la justificación de la ayuda, que el servicio presupuestado como consultoría es independiente del suministro realizado. La adaptación e implementación de equipos NO deben incluirse en el presente apartado, sino en el A.9.3. como activo material. Los costes de implantación de un software deben incluirse en el apartado A.9.4 como parte del activo.
Cumplimente un cuadro de información para cada uno de los servicios externos relacionados anteriormente que participan en el proyecto. En caso de no disponer la empresa proveedora de información en web aportar adicionalmente documentación que documente/amplíe información sobre idoneidad del proveedor y cualificación del personal que presta el servicio.  
	Empresas contratadas

	Nombre empresa
	     

	Sector de actividad
	     

	Fecha inicio actividad
	     

	Localidad
	     

	Dirección web
	     

	Técnicos responsables del proyecto, relacionar nombre/formación

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	Experiencia otros trabajos similares, relacionar cliente/proyecto/año

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


añadir un cuadro por cada empresa a contratar y en cada cuadro completar todos los apartados y añadir las filas que sean necesarias para describir correctamente las tareas a realizar y capacidad de la empresa elegida para realizarlas
La no aportación de información suficiente sobre empresas proveedoras y trabajos que desarrollan en el proyecto conllevará la no valoración del ítem respectivo en el baremo
Justificar la necesidad y vinculación de cada servicio externo al plan del proyecto.


Justificar la capacidad de cada uno de los servicios externos que intervienen en el proyecto para desarrollar las tareas que se le confían. 


Si en el punto A.9.3 se incluye como proveedora de equipos alguna de las empresas relacionadas en este apartado, deberá justificarse a continuación, de forma suficiente, que el servicio planteado puede realizarse de forma independiente al suministro a realizar, en caso contrario se considerará parte del activo en la evaluación.


· Detallar en la hoja excel del apartado A.9 el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por las empresas de consultoría y asistencia técnica descritas, referenciando la numeración asignada en el cuadro descriptivo cumplimentado en el apartado A.4. 
Cuando el importe de la contratación de una empresa proveedora supere la cantidad de 14.999,99 euros (IVA excluido) en el total de conceptos del proyecto, además de identificar a la empresa proveedora del servicio en la memoria, se deberá aportar junto a la solicitud de la ayuda tres ofertas de otras empresas sin vinculación entre ellas ni con la empresa beneficiaria de la ayuda, según establece en el artículo 4.4 de la Resolución de convocatoria de las presentes ayudas.

La sustitución de empresas de servicios externos identificadas en la memoria técnica del proyecto, deberá contar con la aprobación previa del IVACE, solicitada y justificada por escrito hasta dos meses naturales antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto, y no podrá suponer en ningún caso una alteración del contenido esencial del proyecto o de alguno de los aspectos que fueron tenidos en cuenta para su valoración. 

A.9.2. Recursos humanos de carácter técnico. Personal propio. 

Se consideran elegibles los costes de personal propio de la empresa de carácter técnico, empleados en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana durante el tiempo en que estén dedicados al proyecto. Se limita el coste horario elegible a 40 euros/hora como máximo. El importe máximo subvencionable en este concepto será de 30.000 euros.

Indicar la titulación, capacidad técnica y experiencia profesional de todo el personal propio participante para abordar las tareas asignadas en el proyecto.


Breve curriculum vitae del personal que integra el equipo del proyecto (máximo una página por participante) 


· Detallar en el excel del apartado A.9 el coste y tareas de cada uno de los empleados que participan en el proyecto. Completar la hoja excel de conformidad con lo indicado en el apartado A.5. Planificación del proyecto: fases, plan de trabajo y calendario.

La falta de descripción de las tareas a realizar, titulación o cargo puede conllevar la NO aceptación del coste imputado. La estimación de los recursos humanos de carácter técnico propios de la empresa necesarios para realizar el proyecto deberá ser correctamente ponderada. Una estimación excesiva de los recursos humanos supondrá una penalización en la evaluación del proyecto.
A.9.3. Activos materiales.

Se consideran elegibles las inversiones para la adquisición y puesta en marcha de hardware, equipos de telecomunicación, sistemas embebidos, sensores, robots, dispositivos electrónicos para aplicaciones de realidad aumentada, visión artificial y automatización avanzada, equipos para fabricación aditiva; adaptación de equipos productivos necesarios para la implementación de las soluciones propuestas. 

No se considerarán subvencionables servidores, ordenadores personales y periféricos, para su empleo en aplicaciones de gestión. Los bienes materiales presupuestados deberán estar directamente relacionados con actuaciones del proyecto y no serán consideradas las inversiones distintas a los activos anteriormente descritos. 

Si en el apartado A.9.1 se incluyen servicios de una empresa proveedora de estos bienes deberá haberse justificado suficientemente que ese servicio puede realizarse de forma independiente al suministro presupuestado.

Todas las inversiones subvencionadas deberán mantenerse inalterables durante los cinco años siguientes al pago de la subvención como se indica en el Anexo V, apartado C, punto 4 de la convocatoria. Los activos deberán quedar instalados en el establecimiento productivo de la empresa beneficiaria en la Comunitat Valenciana. 

· Detallar en la hoja excel del apartado A.9 el presupuesto de cada adquisición descrita en el apartado A.4, referenciando numeración asignada en el cuadro descriptivo cumplimentado. 
A.9.4. Activos inmateriales.

Se considerarán dentro de este concepto tanto licencias de software, como desarrollo de aplicaciones y costes por uso de aplicaciones, que formen parte de los proyectos planteados, incluyendo para todos ellos los costes de servicios de análisis, parametrización e instalación: aplicaciones de gestión empresarial, soluciones de big data y análisis, cloud computing, ciberseguridad, así como software de comunicaciones para facilitar el funcionamiento de las soluciones que integren el proyecto.

· Detallar en hoja excel del apartado A.9 el presupuesto de cada adquisición descritas en el apartado A.4, referenciando la numeración asignada en el cuadro descriptivo cumplimentado. 
	B. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE


B.1. Características de la empresa solicitante.

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.


Indicar las actividades, líneas de producción y productos principales de la empresa.

Mercado actual interno y de exportación de la empresa y capacidad comercial.

B.2. Situación de la empresa en su sector.
Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 

Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.


B.3.  Alineación de la actividad empresarial con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC.

Esta pregunta refiere a la actividad principal de la empresa y no al resultado del proyecto para el que se solicita la ayuda, cuyas medidas de respeto medioambiental se habrán descrito en el apartado A.8. Si procede, indicar si la actividad que desarrolla habitualmente la empresa supone una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas prioritarias del Climate KIC. Esta información no será tenida en cuenta en la baremación si no está argumentada de forma razonada y realista. 

- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2. 


- Control de gases de efecto invernadero (desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios para la gestión y medición de gases de efecto invernadero).


- Sistemas y actuaciones de transporte eficientes y auto sostenible.


-Técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones.


-Gestión del agua (técnicas dirigidas a garantizar el abastecimiento en agricultura, industria y entornos urbanos, así como prevención de catástrofes naturales).


-Bioeconomía (desarrollo de producción alimentaria óptima y sostenible, producción de bienes de base biológica para reducir la huella de carbono).


B.4. Otros datos de la empresa solicitante y proyecto.

	ACCIONISTAS CON MÁS DEL 10% DEL CAPITAL SOCIAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	NIF / CIF
	% PARTICIPACIÓN

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	ADMINISTRADORES

	

	

	Si el proyecto incluye en su presupuesto contrataciones con empresas relacionadas con el solicitante a través de accionariado o administradores, relacionarlas a continuación incluyendo también aquellas que por participación inferior al 10% no se hayan incluido en el cuadro, en caso contrario indicar que no las hay.

	

	


C. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO

Se considerará el presupuesto y su periodificación como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la certificación.

La ayuda máxima se limitará a 180.000€. No serán tomados en consideración los proyectos cuyo presupuesto subvencionable sea inferior a 30.000€. Para que la propuesta sea viable el coste subvencionable en el concepto de consultoría y asistencia técnica deberá ser como mínimo la menor de las siguientes cantidades:  15% del coste subvencionable total del proyecto o 25.000 euros. 
Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado en el punto A.9. Descripción de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto. Expresar las cantidades en euros y sin IVA.
	CONCEPTO


	TOTAL CONCEPTO 

	Servicios externos de consultoría e ingeniería 
	

	Recursos humanos de carácter técnico (personal propio) 
	

	Activos materiales 
	

	Activos inmateriales: licencias, software
	

	TOTAL PROYECTO 
	


 (*) El importe Total deberá ser igual al total del presupuesto que figure en la solicitud de ayuda presentada
D. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA
Documentación a presentar telemáticamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella utilizando el enlace Presentar una Solicitud que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria. Para tramitar la solicitud, se requiere disponer de un DNI electrónico o de un certificado digital emitido por la Autoridad de certificación de la Comunidad Valenciana (ACCV). Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar la información sobre Solicitud Telemática accesible en la home de IVACE.

Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada, deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada utilizando el enlace Aportar documentación complementaria que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.

Recuerde que los trámites de Presentar una Solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deben ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o de su representante legal.

-
Fichero PDF de datos de la empresa generado en la aplicación Solicit@ que está accesible en la web de IVACE. Este fichero se generará tras la introducción/revisión de datos generales de la empresa en esa aplicación y deberá presentarse durante el proceso de presentación de la solicitud junto al resto de documentación que se indica (obligatorio)

-
Memoria técnica (en formato Word) (obligatorio)

· Recibo de liquidación de cotizaciones de la Seguridad Social correspondiente al segundo mes anterior a la solicitud que acredite un mínimo de dos personas empleadas en nómina (obligatorio)
· Cuando el importe de la contratación de una empresa proveedora incluya servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes, y la facturación de ese proveedor pueda superar la cantidad de 14.999,99 euros (IVA excluido) en el total de conceptos del proyecto, además de identificar al proveedor del servicio en la memoria, se deberá aportar junto a la solicitud de la ayuda tres ofertas de distintas empresas proveedoras en los términos descritos en el artículo 4.4 de la convocatoria de ayudas (obligatorio si procede) 
· Información sobre empresas proveedoras que documente la adecuación y experiencia de los servicios de consultoría e ingeniería (si procede)
· Si la empresa cuenta con diagnósticos previos o plan o estrategia de implantación, que justifique la aplicación del tipo de tecnologías solicitadas deberá aportarlo si desea que sea considerado a efectos de baremación (si procede)
· Si la empresa cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades, aun cuando no le sea exigible por la normativa vigente, deberá aportarlo como documentación anexa a memoria si desea que sea considerado a efectos de baremación (si procede)
· Documentación acreditativa del instrumento ambiental al que estén sometidas las instalaciones de la empresa solicitante en las que se va a ejecutar el proyecto. En caso de estar en trámite de obtención o exenta, aportar la solicitud de instrumento o la certificación de exención (obligatorio si no se ha aportado al IVACE con anterioridad)
ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE TECNOLOGÍAS HABILITADORAS DEL APARTADO A.4. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO 

A.4.1. Tecnologías para la hibridación del mundo físico y digital.

4.1.3. SENSÓRICA: Sensores, actuadores, nanosensores, biosensores. 

Se incluyen en esta categoría los dispositivos sensores y/o actuadores para la monitorización y control de propiedades o actividades de equipos, procesos productivos o elementos del entorno. Se incluyen sensores/actuadores a escalas micro y nano, así como sensores biológicos para procesos industriales.

4.1.4. MICROELECTRÓNICA: Dispositivos micro-/nano- electrónicos: MEMS, NEMS, OLAE, wearables. 

Dispositivos y sistemas electrónicos a escala micro- o nano- para el desarrollo de circuitos de control (sistemas embebidos), objetos inteligentes (smart objects), textiles inteligentes (wearables), o electrónica flexible (OLAE, organic electronics). Estos dispositivos pueden estar basados en tecnologías eléctricas, fotónicas (photonic integrated circuits), químicas, electro-mecánicas (MEMS & NEMS), o optoelectrónicas.

4.1.3. 
CPS: Sistemas Ciber-Físicos (sistemas empotrados y sistemas de sistemas). 

Sistemas que hibridan el mundo físico con el mundo digital, permitiendo que equipos/objetos reales y sistemas digitales interactúen entre sí. Para ello integran capacidades de computación, almacenamiento y comunicación, junto con capacidades de seguimiento y/o control de objetos en el mundo físico. Son sistemas compuestos por dispositivos electrónicos embebidos, interconectados, y con capacidades de cómputo en tiempo real. En el ámbito industrial, estos sistemas permiten virtualizar procesos físicos, monitorizando y controlando su funcionamiento.

4.1.4. 
HMI: Interacción Hombre-Máquina (reconocimiento de patrones, visión artificial, gestos y movimiento, habla)
Tecnologías que permiten interactuar a agentes del mundo físico con el mundo digital, reconociendo objetos o patrones como los gestos, la mirada, el habla humana, formas y objetos, o múltiples patrones simultáneamente (multimodal pattern recognition). Se incluyen tecnologías basadas en algoritmos de computer vision, pattern recognition, speech & language processing, multimodal interaction.

4.1.5. 
GEOLOCATION: Geolocalización (GPS, GIS, localización in-house). 

Tecnologías diseñadas para permitir la permitir la identificación y posicionamiento de objetos en espacios tanto cerrados como abiertos, con precisión, permitiendo así digitalizar su posición.

4.1.6.  
VR/AR: Visualización avanzada: realidad aumentada, realidad virtual. 

Tecnologías para facilitar la visualización de elementos digitales dentro de entornos reales (como la realidad aumentada, en la que la visión del entorno físico se combina con elementos digitales, sintéticos, para la creación de una realidad mixta en tiempo real), o para recrear por completo una simulación de un entorno físico en condiciones realistas (como la realidad virtual).

4.1.7.  
MOD & SIM: Modelado y simulación digital. 

Tecnologías para el modelado y simulación de procesos, productos o sistemas complejos, mediante el empleo de modelos físicos o matemáticos y la simulación de su comportamiento ante distintos parámetros.

A.4.2. Comunicación y tratamiento de datos.
4.2.2 REDES: Redes de comunicaciones y banda ancha. 

Infraestructuras de comunicaciones fijas o móviles, cableadas o inalámbricas, que permiten la transmisión de información de forma segura, robusta y rápida. Se incluyen circuitos e implementaciones de la futura tecnología 5G. 

4.2.2 
IoT: Dispositivos conectados, redes de sensores. 

Dispositivos y sistemas electrónicos a escala micro- o nano- conectados para funcionar como circuitos de control (sistemas embebidos), objetos inteligentes (smart objects), textiles inteligentes (wearables), o electrónica flexible (OLAE, organic electronics). Estos dispositivos pueden estar basados en tecnologías eléctricas, fotónicas (photonic integrated circuits), químicas, electro-mecánicas (MEMS & NEMS), o optoelectrónicas.

4.2.3 
CLOUD: Cloud Computing y XaaS. 

Infraestructuras que prestan, a través de la red, en tiempo real y bajo demanda (escalado automático), recursos hardware y software en forma de servicios predefinidos o parametrizables. Estos servicios van desde el almacenamiento, la computación, la accesibilidad y la construcción de aplicaciones y servicios de aplicaciones finales. Según el tipo de servicio ofertado, se distingue entre IaaS, PaaS, SaaS (XaaS) y arquitecturas de servicios.

4.2.4
DATA ANALYTICS: Analítica de datos (minería de datos, Big Data, gestión de bases de datos).

Tecnologías para captura/adquisición e integración de datos (data mining, data handling), procesamiento (almacenamiento, gestión datos e infraestructuras) y análisis de datos (extracción de conocimiento mediante la aplicación de modelos estadísticos o basados en aprendizaje automático). Se incluyen tanto soluciones Business Intelligence como soluciones Big Data (datos con elevado volumen, frecuencia o tipología que requieren métodos avanzados).

4.2.5
IA: Inteligencia artificial y sistemas cognitivos.

Tecnologías que habilitan a una máquina o dispositivo a adquirir y aplicar conocimiento y llevar a cabo comportamiento inteligente, permitiendo así construir sistemas inteligentes para diferentes áreas de aplicación. Se incluyen tecnologías basadas en lógicas difusas, árboles de decisión, y aprendizaje automático (que incluye técnicas basadas en pattern recognition o deep learning, y mediante las cuales el sistema aprende mediante la experiencia).

4.2.6 
CYBERSECURITY: Ciberseguridad.

Tecnologías esenciales para el desarrollo de una industria digital segura, confiable y exitosa. Abarca tecnologías con las que garantizar la protección completa de los datos, proteger las comunicaciones digitales y las transacciones digitales, y protección de las infraestructuras digitales

A.4.3. Nuevos sistemas de fabricación. 
4.3.2 FABRICACIÓN ADITIVA: Fabricación aditiva (impresión 3D). 

Componentes, equipos y sistemas para la impresión 3D de modelos/prototipos digitales mediante la adición de sucesivas capas de materiales como plástico, metal, madera, cerámica, cristal, … 

4.3.2 
LÁSER: Fabricación basada en láser. 

Sistemas de fabricación basados en tecnologías láser para múltiples aplicaciones, entre las que se encuentran el procesado rápido de materiales con alta precisión, reducción de costes, y mínimo impacto de calor.

4.3.3 
ROBÓTICA: Robótica avanzada y sistemas automatizados. 

Equipos y soluciones robóticas diseñadas para entornos industriales que, garantizando la seguridad, ofrecen adaptabilidad y flexibilidad para aplicaciones como el procesado o transporte de materias, piezas, herramientas o dispositivos especiales, la inspección de calidad automatizada o el mantenimiento de infraestructuras.

4.3.4 
GESTIÓN EMPRESARIAL: Sistemas TIC para gestión empresarial, logística y negocio. 

Sistemas y soluciones TIC para la digitalización de procesos empresariales: gestión de recursos (ERPs), gestión de la producción (MES, Manufacturing Execution System), gestión de almacenes (WMS, Warehouse Management System) y cadena de suministro (SCM, Supply Chain Management), logística.

A.4.4. Conexión de la empresa con el consumidor. 

4.4.2 OMNICANALIDAD: Sistemas para gestión multicanal/omnicanal con cliente. 

Soluciones TIC para adaptarse a la transformación de canales (digitalización de canales y multicanalidad) y alcanzar la omnicanalidad (relaciones con cliente independientemente del medio utilizado). Se incluyen sistemas CRM (Customer Relationship Management) y soluciones para explotación homogénea de múltiples canales digitales (gestión y análisis redes sociales, blogs, email marketing, webs personalizadas). 

4.4.2 
HIPERCONECTIVIDAD: Hiperconectividad: nuevos canales digitales (apps, plataformas digitales). 

Soluciones TIC para adaptarse a la hiperconectividad del cliente: desarrollo de nuevos canales que permitan ofrecer productos y servicios interconectados digitalmente entre personas y cosas, ofreciendo mayor información y valor al cliente respecto al producto/servicio. Se incluyen aplicaciones propias (apps móviles) o plataformas digitales.

4.4.3 
PLATAFORMAS: Plataformas y entornos colaborativos. 

Plataformas tecnológicas y entornos colaborativos que permiten: (a) la interacción digital interempresa (B2B) o clientes (B2C, C2C) (b) automatizar ciertos procesos como la cadena de suministro, o (c) potenciar la innovación mediante el uso de modelos de innovación abierta o colaborativa.

ANEXO II
CONSIDERACIONES GENERALES EN EL ÁMBITO DE LA CONVOCATORIA 

Tipología de proyectos

Los proyectos contemplarán la transformación digital de las empresas beneficiarias mediante la integración de tecnologías digitales, de nueva incorporación en el proyecto o previamente existentes en la empresa, trabajando simultáneamente en las siguientes áreas:

- 
Hibridación del mundo físico y digital. Entre otras, sensórica avanzada, dispositivos micro/nano electrónicos, sistemas ciberfísicos, tecnologías de interacción hombre – máquina, tecnologías de geolocalización, tecnologías de visualización avanzada.

- 
Comunicación y tratamiento de datos. Entre otras, redes de telecomunicaciones, ciberseguridad, IoT, computación en la nube.

- 
Procesamiento inteligente de la información digital, incluyendo, entre otras, analítica “big data”, minería de datos, integración de datos, business intelligence e inteligencia artificial.

Su resultado deberá facilitar la toma automática de decisiones, integración horizontal y vertical de procesos, nuevos productos/servicios basados en la interconexión digital, integración digital de la cadena de valor, ... mediante la puesta en marcha de nuevas soluciones en alguno de los siguientes ámbitos: 

virtualización, simulación de procesos, sistemas de fabricación avanzada (fabricación aditiva, láser…), robótica autónoma/colaborativa, operaciones asistidas por realidad aumentada/virtual; aprendizaje de patrones de funcionamiento, y otras funciones avanzadas, 

No serán apoyables los proyectos que consistan en digitalización de procesos y tratamiento de datos si no se plantean la aplicación de inteligencia artificial y de tecnologías propias de la industria 4.0 

Para proyectos de digitalización de empresa que no alcancen la dimensión de proyecto exigida en este programa, pero puedan ser viables en la convocatoria del programa DIGITALIZA-CV, se podrá proceder al traslado de expediente, siempre que los tiempos de evaluación y plazos establecidos lo permitan, previa notificación a la empresa y tras una nueva presentación por parte del solicitante de documentación adaptada a los modelos y requisitos de ese programa.

CONSIDERACIONES RESPECTO A ELEGIBILIDAD DE LOS COSTES PRESUPUESTADOS 

a) Acumulación de ayudas 
Los costes asociados al proyecto no podrán recibir simultáneamente ayudas en el marco de esta convocatoria y de otras procedentes de ésta u otra administración o ente público. El importe total de la ayuda del IVACE en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados supere el coste de la actividad subvencionada. Para su comprobación deberá cumplimentar en el formulario de solicitud una declaración responsable referente a otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos recibidos o solicitados para los mismos costes subvencionables.
b) Tres ofertas de proveedores o informe justificativo.

Cuando el importe facturado por una misma empresa proveedora supere, IVA excluido, la cuantía de 14.999,99 euros, la empresa beneficiaria deberá aportar junto a la solicitud, en el caso de prestación de servicios externos para actividades de I+D e innovación, o en el momento de la justificación, en el resto de casos, acreditación de haber solicitado –antes de la contratación del gasto- como mínimo tres ofertas de diferentes empresas sin vinculación entre ellas ni con la empresa beneficiaria de la ayuda, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Para facturación de activos materiales, el límite anterior y la obligación mencionada se establece para cada uno, siempre que pueda justificarse la independencia entre ellos.

Si no se aportaran, o si tras el proceso de subsanación previsto, persistieran deficiencias señaladas por el IVACE respecto a esta documentación, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.4 de esta convocatoria. La selección de las ofertas deberá realizarse entre empresas con parámetros equiparables, de las que al menos dos de ellas no sean empresas asociadas a la empresa beneficiaria y miembros de su Junta Directiva o Consejo de Administración, ni ostenten derechos de voto superiores al 50 %.  Las ofertas deberán cumplir los siguientes requisitos:


a) 
Requisitos materiales: las ofertas deberán estar suficientemente detalladas, especificando los trabajos que deben realizarse y su precio, y deberán ser comparables en su contenido.


b) 
Requisitos formales: las ofertas deberán estar fechadas, y contener los datos que permitan la correcta identificación de la persona o empresa, junto con el logo o el sello de la empresa.

En caso de no optar por la oferta más económica, deberá presentar un informe justificando por qué no se ha escogido dicha oferta. Excepcionalmente, en el caso de que por las especiales características del bien o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, se sustituirá la presentación de las tres ofertas de empresas proveedoras por los siguientes documentos:


a) 
Un informe explicativo, firmado por persona con representación legal, sobre las especiales características del bien o servicio que hacen imposible la localización de un mínimo de tres proveedores del mismo. No será admitido como justificante de la no presentación de tres ofertas si su argumento se basa en: 1) Las características de la empresa (por ejemplo, ser “proveedor habitual”, o “suministrador único” sin que en este caso se aporten más datos que lo acrediten, etc.). 2) Las características genéricas del bien o servicio (por ejemplo: “carácter tecnológico del servicio”, etc.). 3) Las características genéricas de la empresa o entidad beneficiaria (por ejemplo: “política de compras implantada y aprobada por la dirección”, etc.).


b) 
Un anexo al informe explicativo con documentación que acredite la búsqueda de empresas proveedoras del bien o servicio.

Indicaciones:

En ningún caso se aceptará el fraccionamiento de un mismo gasto o inversión en varias facturas con el fin de eludir lo arriba preceptuado. La empresa beneficiaria deberá utilizar la opción prevista en el supuesto excepcional con las máximas cautelas, dado que el IVACE, atendiendo a este carácter, está obligado a verificar que la decisión responde a la realidad del mercado, pudiendo para ello contrastar la veracidad de los datos con los proveedores o empresas en su caso consultadas.

ANEXO II
PROGRAMA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE INNOVACIÓN DE PYME

AYUDAS PARA PROYECTOS DE ADAPTACIÓN A INDUSTRIA 4.0 

INNOVAi4.0-CV

	DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON MEMORIA TÉCNICA
	Baremación

Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                                                                       (umbral mínimo de 20 puntos)
	50 puntos
	Apartado

	Grado de novedad y complejidad del proyecto  
Se valorará el grado de integración de la cadena de valor horizontal y vertical, así como la diversidad de tecnologías habilitadoras utilizadas.
	0 - 20
	A.3 y A.4

	Grado de definición y claridad de los objetivos del proyecto

Se evaluará el grado de descripción de los objetivos y de madurez de la propuesta
	0-15
	A.1 A.2 A.3 y A.4

	Metodología, plan de trabajo y adecuación presupuesto 
Se valorará la calidad del plan de trabajo y la adecuación del presupuesto del proyecto a los objetivos previstos para su correcta ejecución.
	0 - 15
	A.5 y A.9 

	Viabilidad técnicA                                                                                (umbral mínimo de 5 puntos)
	20 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo que participa en el proyecto

Se valorará la capacidad y experiencia consolidada de los recursos externos y del personal de la empresa que participa en el proyecto 
	0 - 20
	A.5 y A.9 documentación adicional

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE DEL PROYECTO                        (umbral mínimo de 7 puntos)
	20 puntos
	Apartado

	Impacto económico de los resultados del proyecto

Se evaluará la repercusión económica prevista por la aplicación del resultado del proyecto, valorando especialmente las previsiones de internacionalización, incremento en las ventas, mejora de la competitividad de la empresa y creación de empleo.
	0 - 15
	A.7

	Alineación con políticas medioambientales

Se valorarán los proyectos que favorezcan la puesta en marcha de medidas para el control de procesos contribuyendo con ello a la reducción de consumos y eficiencia energética.
	0 - 5
	A.8

	CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA SOLICITANTE       
	10 puntos
	Apartado

	La empresa solicitante cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades aun cuando no le sea exigible por la normativa vigente
	0 - 4
	solicitud

	Alineación de la actividad principal de la empresa está alineada con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC

Se valorarán los proyectos empresariales con impacto favorable en simbiosis industrial, control de gases de efecto invernadero, sistemas de transporte eficientes, técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones, gestión del agua, bioeconomía.
	0 - 3
	B.3

	Porcentaje de personas con diversidad funcional, sobre el total de la plantilla, por encima del mínimo legal exigible
	0 - 3
	solicitud


Nota: Estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes, siendo necesario alcanzar 50 puntos en la baremación total y superar los umbrales mínimos indicados en cada uno de los apartados. [image: image5.png]
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				CRONOGRAMA DEL PROYECTO

				Empresa

				Titulo del proyecto

		FASE PROYECTO				TAREAS A REALIZAR		CRONOGRAMA (1)																																				PROVEEDOR (indicar nombre)  / PERSONAL PROPIO		DOCUMENTACIÓN / RESULTADO

				nombrar fases		desglosar todas las tareas que componen cada fase relacionando los trabajos a realizar		AÑO 2019																								AÑO 2020												responsabilidad ejecución de cada tarea		verificable que permitirá comprobar la ejecución
 de la tarea
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		2		xxx

		2.1

		2.2

		2.3

		2.4

		…..

		…..

		N		xxx

		N.1

		N.2

		N.3

		……

				(1) El proyecto debe iniciarse con posterioridad al 1 de enero de 2019 y estar finalizado el 30 de junio de 2020

				En la descripción de tareas a realizar concretar trabajos a ejecutar en cada fase enumerada
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consultoría y asistencia técnic

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Costes de servicios externos de consultoría e ingeniería

				Relacionar por proveedor, fase y tarea

				Proveedor		fase		tarea a desarrollar		númeración del concepto en apartado A.4 (*)		lista desplegable
ámbito tecnología seleccionado en A.4 (**)		Presupuesto en euros

				proveedor 1		1		nombre tarea 1				Seleccionar valor

								nombre tarea 2				Seleccionar valor

								…				Seleccionar valor

								nombre tarea n				Seleccionar valor

												Seleccionar valor

						2		nombre tarea 1				Seleccionar valor

								nombre tarea 2				Seleccionar valor

								…				Seleccionar valor

								nombre tarea n				Seleccionar valor
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				proveedor …		….		….		….		Seleccionar valor

				proveedor n		….		….		….		Seleccionar valor

				Total proveedor n

				TOTAL

				Para cada proveedor y cada una de las fases del proyecto indicar presupuesto según la descripción técnica realizada en apartados A.4 y A.9 de la memoria

				(*) Para cada concepto que se presupuesta trasladar la numeración que se le asigna en el cuadro descriptivo con el que se ha justificado esta inversión en el apartado A.4 de memoria

				(**) Lista desplegable: marcar la tecnología con que se ha identificado cada concepto en el apartado A.4 de la memoria

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 1 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 2020

				Seleccionar valor

				4.1.1.  SENSÓRICA

				4.1.2.  MICROELECTRÓNICA

				4.1.3.  CPS

				4.1.4.  HMI

				4.1.5.  GEOLOCATION

				4.1.6.  VR/AR

				4.1.7.  MOD & SIM

				4.2.1.  REDES

				4.2.2.  IoT

				4.2.3.  CLOUD

				4.2.4.  DATA ANALYTICS

				4.2.5.  IA

				4.2.6.  CYBERSECURITY

				4.3.1.  FABRICACIÓN ADITIVA

				4.3.2.  LÁSER

				4.3.3.  ROBÓTICA

				4.3.4.  GESTIÓN EMPRESARIAL

				4.4.1.  OMNICANALIDAD

				4.4.2. HIPERCONECTIVIDAD

				4.4.3. PLATAFORMAS
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						EMPRESA

						TITULO PROYECTO

				Recursos humanos de carácter técnico. Personal propio

				Distribución por empleado, fase y tarea																						Distribución presupuesto personal propio por fases y tareas

				empleado		Nombre del empleado		Titulación (*)		Cargo en la empresa(*)		Fase del proyecto (*)		Tarea (***)		Coste horario  (****)		Nº de horas dedicadas al proyecto		Presupuesto en euros						Fase del proyecto (*)		Tarea		Nº de horas dedicadas al proyecto		Presupuesto en euros

				1								Fase 1		Nombre tarea 1												Fase 1		Nombre tarea 1

														Nombre tarea 2														Nombre tarea 2

														Nombre tarea n														Nombre tarea n

												Fase 2		Nombre tarea 1												Total Horas / Total Presupuesto Fase 1

														Nombre tarea 2												Fase 2		Nombre tarea 1

														…..														Nombre tarea 2

														Nombre tarea n														…..

												Fase …		…														Nombre tarea n

												Fase n		Nombre tarea n												Total Horas / Total Presupuesto Fase 2

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado 1																						Fase …		…

				2										…..

				…..																						Fase n		Nombre tarea n

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado 2

				n										…												Total Horas / Total Presupuesto Fase n

				Total Horas / Total Presupuesto Empleado n																						Total Horas / Total Presupuesto proyecto n

				…… Total Horas / Total Presupuesto

																										(*) Para cada fase del proyecto indicar tareas según se establece en la descripción técnica y cronograma, así como número de horas y presupuesto de cada tarea

				Tan solo se considerará personal técnico empleado en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana y durante el tiempo en que estén dedicados al proyecto

				(*)   Para cada empleado indicar titulación, cargo y cada una de las fases del proyecto de innovación en las que participa según se establece en la descripción técnica

				(**) Para cada empleado y cada fase del proyecto indicar las tareas en las que participa según descripción técnica, número de horas y presupuesto de cada tarea.

				(***) En la descripción de Nombre tarea no se indicarán fases o subfases del proyecto, sino la tarea concreta a realizar y de acuerdo con lo indicado en el cronograma

				(****) El coste horario se calculará sobre la base del coste bruto salarial+ coste de la S. S. soportado por la empresa

				Se limita el coste horario del personal propio subvencionable a 40 euros/hora como máximo.

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 1 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 2020





activos materiales

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Adquisición o adaptación de activos materiales

				Relacionar por equipo/proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		númeración del concepto en apartado A.4 (*)		lista desplegable
ámbito tecnología seleccionado en A.4 (**)		Precio unitario		Cantidad		Presupuesto en euros

				equipo/proveedor 1		concepto 1				Seleccionar valor

						concepto 2				Seleccionar valor

						….				Seleccionar valor

						concepto n				Seleccionar valor

				Total equipo/proveedor 1

				equipo/proveedor …		…..				Seleccionar valor

				equipo/proveedor n		concepto 1				Seleccionar valor

						….				Seleccionar valor

						concepto n				Seleccionar valor

				Total equipo/proveedor n

				TOTAL

				Para cada proveedor y equipo detallados en el apartado A.4 de la memoria indicar el presupuesto

				(*) Para cada concepto que se presupuesta trasladar la numeración que se le asigna en el cuadro descriptivo con el que se ha justificado esta inversión en el apartado A.4 de memoria

				(**) Lista desplegable: marcar la tecnología con que se ha identificado cada concepto en el apartado A.4 de la memoria

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 1 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 2020

				Seleccionar valor

				4.1.1.  SENSÓRICA

				4.1.2.  MICROELECTRÓNICA

				4.1.3.  CPS

				4.1.4.  HMI

				4.1.5.  GEOLOCATION

				4.1.6.  VR/AR

				4.1.7.  MOD & SIM

				4.2.1.  REDES

				4.2.2.  IoT

				4.2.3.  CLOUD

				4.2.4.  DATA ANALYTICS

				4.2.5.  IA

				4.2.6.  CYBERSECURITY

				4.3.1.  FABRICACIÓN ADITIVA

				4.3.2.  LÁSER

				4.3.3.  ROBÓTICA

				4.3.4.  GESTIÓN EMPRESARIAL

				4.4.1.  OMNICANALIDAD

				4.4.2. HIPERCONECTIVIDAD

				4.4.3. PLATAFORMAS





activos inmateriales

		

				EMPRESA

				TITULO PROYECTO

				Adquisición de activos inmateriales. Software relacionado con aplicaciones de gestión

				Relacionar por proveedor y concepto

				Proveedor		Concepto		númeración del concepto en apartado A.4 (*)		lista desplegable
ámbito tecnología seleccionado en A.4 (**)		Presupuesto en euros

				proveedor 1		concepto 1				Seleccionar valor

						concepto 2				Seleccionar valor

						….				Seleccionar valor

						concepto n				Seleccionar valor

				Total proveedor 1

				proveedor …		…..				Seleccionar valor

				proveedor n		concepto 1				Seleccionar valor

						….				Seleccionar valor

						concepto n				Seleccionar valor

				Total proveedor n

				TOTAL

				Para cada proveedor y cada uno de los conceptos detallados en el apartado A.4 de la memoria indicar el presupuesto

				(*) Para cada concepto que se presupuesta trasladar la numeración que se le asigna en el cuadro descriptivo con el que se ha justificado esta inversión en el apartado A.4 de memoria

				(**) Lista desplegable: marcar la tecnología con que se ha identificado cada concepto en el apartado A.4 de la memoria

				El total imputable corresponde al periodo de ejecución que abarca desde la fecha de de inicio del proyecto, siempre posterior al 1 de enero de 2019, hasta el 30 de junio de 2020

				Seleccionar valor

				4.1.1.  SENSÓRICA

				4.1.2.  MICROELECTRÓNICA

				4.1.3.  CPS

				4.1.4.  HMI

				4.1.5.  GEOLOCATION

				4.1.6.  VR/AR

				4.1.7.  MOD & SIM

				4.2.1.  REDES

				4.2.2.  IoT

				4.2.3.  CLOUD

				4.2.4.  DATA ANALYTICS

				4.2.5.  IA

				4.2.6.  CYBERSECURITY

				4.3.1.  FABRICACIÓN ADITIVA

				4.3.2.  LÁSER

				4.3.3.  ROBÓTICA

				4.3.4.  GESTIÓN EMPRESARIAL

				4.4.1.  OMNICANALIDAD

				4.4.2. HIPERCONECTIVIDAD

				4.4.3. PLATAFORMAS






